
7082 Jueves 21 agosto 2003 BOE núm. 200

superficie, términos municipales, solicitante y domi-
cilio.

Permiso de investigación n.o 1.256. «Melque».
Sección C). 100 cuadrículas mineras. Nieva, Mel-
que, Santa María la Real de Nieva, Juarros de Vol-
toya. Solicitante: De Diego y Arcones S.L., C/ José
Zorrilla, n.o 103, 40002 Segovia.

Hace la designación siguiente:

Vértice P.P. Longitud Latitud

1 4o 28’ 20” 41o 05’ 00”
2 4o 26’ 00” 41o 05’ 00”
3 4o 26’ 00” 41o 03’ 40”
4 4o 25’ 40” 41o 03’ 40”
5 4o 25’ 40” 41o 03’ 00”
6 4o 24’ 00” 41o 03’ 00”
7 4o 24’ 00” 41o 01’ 40”
8 4o 27’ 00” 41o 01’ 40”
9 4o 27’ 00” 41o 01’ 20”

10 4o 27’ 40” 41o 01’ 20”
11 4o 27’ 40” 41o 02’ 20”
12 4o 28’ 00” 41o 02’ 20”
13 4o 28’ 00” 41o 02’ 40”
14 4o 30’ 20” 41o 02’ 40”
15 4o 30’ 20” 41o 03’ 00”
16 4o 29’ 40” 41o 03’ 00”
17 4o 29’ 40” 41o 03’ 20”
18 4o 28’ 40” 41o 03’ 20”
19 4o 28’ 40” 41o 03’ 40”
20 4o 28’ 20” 41o 03’ 40”

Quedando así cerrado el perímetro de las cua-
drículas solicitadas.

Lo que se hace público a fin de que cuantos
se consideren perjudicados por el perímetro que
se pretende puedan presentar sus alegaciones dentro
del plazo de 15 días, a partir del siguiente a la
publicación en el «B.O.C. y L.», de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 de la
Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas (B.O.E.
núm. 176, de 24 de julio de 1973) y 70.2 del Real
decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento general para el régimen
de la minería (B.O.E. núms. 295 y 296, de 11 y 12
de diciembre de 1978).

Para cualquier aclaración o consulta referente a
la solicitud admitida a trámite, los interesados
podrán presentarse para consultar los expedientes
en este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo, sito en la Plaza de la Merced, 12 (Se-
govia) dentro del período de alegaciones establecido.

Segovia, 15 de julio de 2003.—Sergio Gozalo de
Mercado.—39.313.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio del Ayuntamiento de Arona relativo
a la ampliación del plazo de información
pública del Documento de Revisión del
Documento del Plan General de Arona.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 31 de julio de 2003, adoptó el acuerdo de ampliar
el plazo para la presentación de alegaciones/recla-
maciones al Documento de Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Arona, por un mes
sobre el plazo inicialmente concedido, compután-
dose esta ampliación a partir del día 19 de agosto,
si la publicación en el Boletín Oficial del Estado
fuera con anterioridad a esta fecha. En caso de
que se publicara el presente anuncio con posterio-
ridad al día 19 de los corrientes, el plazo de un
mes se computará a partir del día siguiente hábil
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica a fin de que aquellas personas,
Asociaciones o Corporaciones que se consideren
interesadas, puedan examinar el correspondiente

expediente y documentación Técnica en el Servicio
de Urbanismo de este Ayuntamiento, y formular
cuantas alegaciones u observaciones estimen per-
tinentes.

Arona (Tenerife), 4 de agosto de 2003.—Fdo: José
A. González Reverón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Arona.—&39.240.

Anuncio del Ayuntamiento de Villahermosa del
Río sobre levantamiento actas previas a la
ocupación del proyecto «Homologación Par-
cial y Plan Parcial del sector El Plano».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón
de la Plana» número 100, de 16 de agosto de 2003,
aparece publicada la convocatoria a los afectados
por las expropiaciones del proyecto «Homologación
Parcial y Plan Parcial del sector El Plano» de Villa-
hermosa del Río, para el levantamiento de actas
previas a la ocupación.

Villahermosa del Río, 17 de agosto de 2003.—El
Alcalde-Presidente, Luis Rubio Catalán.—&39.980.

Anuncio del Organismo Autónomo Recauda-
ción Ejecutiva del Ayuntamiento de Madrid.
Sobre subasta del bien inmueble embargado
mediante diligencia de 10 de junio de 1992
en el expediente de apremio seguido a la
Fundación San José, San Luis y Virgen del
Carmen, actualmente es titular Cintia Real,
S.L., por título de compra venta. Dicha finca
se vendió afectada por los embargos a favor
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

En el expediente administrativo de apremio que
se sigue en esta Recaudación contra Fundación San
José, San Luis y Virgen del Carmen CIF:
G—09232570 como deudor a la Hacienda municipal
por débitos de Extinción de incendios período
DIC—87 DIC—87; Acción Ejecución Sustitutoria
período ABR—88 MAY 88; JUN—90 JUL—90;
JUN—91 JUL—91; NOV—96 DIC—96; JUL—98
JUL—98; MAY—99 MAY—99; Multas de Urbanis-
mo período FEB—88 MAR—88; AGO—88
AGO—88; NOV—88 DIC—88; NOV—89 DIC—89
ENE—90 DIC—90; MAR—91 ABR—91; Impuesto
de bienes inmuebles ejercicios 1991, 1992, 1993,
1994, 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999, Extinción
de incendios período MAR—93 MAR—93; FEB—94
FEB—94, cuyo importe al día de la fecha en euros
es de 1.705.122,68 de principal, recargo de apremio,
intereses de demora y costas presupuestadas.

El 23 de marzo de 2001 se sacaron a subasta
mediante venta notarial las fincas propiedad de la
Fundación San José, San Luis y Virgen del Carmen,
entre las que se encuentra la aquí subastada, que
se adjudicaron a la sociedad Cintia Real, S.L. Dicha
finca se vendió afectada por los embargos que moti-
varon las anotaciones letras a) b) c) d) h) j) k),
prorrogados respectivamente por las letras e) f) g) i)
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Asimismo, en el acta de adjudicación a Cintia
Real, S.L. consta una condición resolutoria a favor
de la Fundación Benéfico Docente Virgen del Car-
men, San Luis y San José, en garantía del pago
del precio aplazado de 1.298.186, 15 A. Según cons-
ta en la inscripción 1.a de fecha 28 de enero de
2002, pagaderos en el plazo máximo de un año
a partir del cumplimiento de la condición suspen-
siva, es decir, desde el 13 de marzo de 2002. Además
dicha condición resolutoria se mantendrá vigente
hasta que la parte compradora pague, libere o garan-
tice, por cualquier medio, las cargas que gravan la
finca embargada a favor del Ayuntamiento de
Madrid.

Por el Tesorero municipal se ha dictado con fecha
23 de julio de 2003 la siguiente:

«Providencia: Habiendo sido autorizada por esta
Tesorería municipal el 22 de julio de 2003 la subasta
del bien inmueble detallado en la diligencia de

embargo de fecha 10 de junio de 1992, propiedad
en dicha fecha de la Fundación San José, San Luis
y Virgen del Carmen, embargado en el procedi-
miento administrativo de apremio que se sigue con-
tra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 21 de octubre de 2003 a las
10 horas en la sede de la Recaudación Ejecutiva
Municipal, calle de Raimundo Fernández Villaverde,
n.o 32, observándose en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 146 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.»

Se fija como tipo para la subasta el siguiente:
1.071.506,23 A.

La subasta se realizará de acuerdo a las siguientes
condiciones:

1.o De acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 148.2 del Reglamento General de Recaudación,
desarrollado por el artículo 80 de la vigente Orde-
nanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección, la Mesa de subasta estará compuesta
por el Tesorero municipal, que será el Presidente,
por el Interventor general, por el Recaudador muni-
cipal y por un funcionario que a tal efecto designe
el Alcalde o concejal en quien delegue, que actuará
como Secretario. Todos podrán ser sustituidos.

2.o El bien embargado a enajenar es el que al
final se describe.

Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que
afectan al bien y que han de quedar subsistentes
son las siguientes: ninguna. En cualquier caso, el
adjudicatario se subrogará en todas las cargas, gra-
vámenes y derechos que legalmente deban quedar
subsistentes.

Por figurar el bien objeto de subasta en el Registro
Público , los licitadores habrán de conformarse con
el título de propiedad que figura aportado al expe-
diente, no teniendo derecho a exigir otros.

El título disponible podrá ser examinado por aque-
llos a quien interese hasta el último día hábil anterior
al de la subasta en la Recaudación Ejecutiva Muni-
cipal, sita en la calle de Raimundo Fernández Villa-
verde n.o 32, de ésta ciudad de 10 a 13 horas de
lunes a viernes.

Los gastos derivados del otorgamiento de oficio
de la escritura de venta del inmueble si resulta ena-
jenado serán por cuenta del adjudicatario.

3.o Podrán formar parte como licitadores en la
enajenación todas las personas que tengan capa-
cidad de obrar con arreglo a derecho, no tengan
impedimiento o restricción legal y se identifiquen
por medio del documento nacional de identidad
o pasaporte y, en su caso, con documento que jus-
tifique la representación que ostente.

Si el licitador fuese persona jurídica deberá acre-
ditar su personalidad mediante la correspondiente
documentación.

4.o Todo licitador, para ser tenido como tal,
deberá constituir un depósito en metálico o cheque,
bancario o conformado, nominativo a favor del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid de al menos
un 20% del tipo de subasta de los lotes respecto
de los que desee pujar, con la advertencia de que
dicho depósito se ingresará en firme en Arcas muni-
cipales si el adjudicatario no satisface el precio del
remate, sin perjuicio de las responsabilidades en
que incurriría por los mayores perjuicios que sobre
el importe del mismo origine la inefectividad de
la adjudicación.

5.o Los licitadores podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado desde la publicación
del anuncio de la subasta hasta una hora antes del
comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el
carácter de máximas, serán registradas en el Registro
de la Recaudación Ejecutiva Municipal, debiendo
incluirse en el sobre un cheque, bancario o con-
formado, nominativo a favor del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid por el importe del depósito.

En la parte exterior del sobre debe figurar con
claridad la referencia «Ayuntamiento de Madrid.
Recaudación Ejecutiva Municipal. Subasta del 21
de octubre de 2003 del bien inmueble referido al
expediente de embargo seguido a la Fundación San
José, San Luis y Virgen del Carmen».

Si las posturas en sobre cerrado no coinciden
con el importe de un tramo, se considerarán for-
muladas por el importe del tramo inmediato inferior.


